
 

 

SESIÓN ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

MIERCOLES 19 DE FEBRERO DEL 2020 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE FEBRERO DEL 2020. 
 
 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA 
DESIGNAR A LA CIUDADANA JULIANITA MORALES RAMOS, COMO 
TERCERA REGIDORA PROPIETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE ARRIAGA, 
CHIAPAS. 
 
 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DEL CAFÉ, RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE DECLARA EL 01 DE ABRIL DE CADA AÑO “DIA DEL PROFESIONAL 
DEL CAFÉ, EN SU MATERIA DE BARISTA, CATADOR Y TOSTADOR”. 
 
 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
RELATIVO AL EXPEDIENTE PARA NOMBRAR A LA CIUDADANA LILIA 
LEZAMA FERNÁNDEZ, COMO REGIDORA DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL POR EL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MOTOZINTLA, CHIAPAS. 
 
 
 

5. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO ISMAEL BRITO 
MAZARIEGOS, SECRETARIO  GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL 
CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR, INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PARA SU ENAJENACIÓN ONEROSA, LAS SUPERFICIES DE TRECE MIL 
OCHOCIENTOS CINCO METROS, NOVENTA CENTÍMETROS CUADRADOS 
Y LA DE DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y TRES METROS, VEINTICUATRO 
CENTÍMETROS CUADRADOS, CORRESPONDIENTES AMBAS AL PREDIO 
DENOMINADO “MONTERREY” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, 
CHIAPAS. 

 
 



 

 

 
 
6. LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL LA 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO SE 
PRONUNCIA A FAVOR DEL EXHORTO REALIZADO POR LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL PODER LEGISLATIVO FEDERAL, A ESTE PODER 
LEGISLATIVO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE NUESTRAS ATRIBUCIONES, 
SE GARANTICE LA LIBERTAD DE PRENSA, LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, 
ASÍ COMO LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LAS PERSONAS QUE EJERCEN EL PERIODISMO EN NUESTRO PAÍS, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA DULCE CONSUELO GALLEGOS 
MIJANGOS, INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA. 

 
 
 
7. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTICULOS 41, 43, 101 Y SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 101 BIS Y 
101 TER DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CHIAPAS, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA AIDA GUADALUPE JIMÉNEZ SESMA, INTEGRANTE DE ESTA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA. 

 
 
8. LECTURA Y TRÁMITE LEGISLATIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA DE AMPARO 976/2018, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA 
OBDULIA PÉREZ SAMAYOA, PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN 
DENOMINADA MACTUMATZA, ASOCIACIÓN CIVIL, EMITIDA POR EL 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, MEDIANTE LA CUAL REQUIERE AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, DEJE SIN EFECTOS LOS DECRETOS 217, 218 Y 248 DE FECHAS 
6 DE JUNIO Y 1 DE AGOSTO DEL AÑO 2018.  

 
 

9. LECTURA DE LOS OFICIOS NÚMEROS SGG/OS/0081/2020, 
SGG/OS/0082/2020 Y SGG/OS/0083/2020, SIGNADOS POR EL LICENCIADO 
ISMAEL BRITO MAZARIEGOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
POR MEDIO DE LOS CUALES REMITE A ESTA SOBERANIA POPULAR, 
DICTAMENES TÉCNICOS DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN O NO, DE 
LOS LICENCIADOS EDILBERTO MOLINA BARRIENTOS, RAMIRO JOEL 
RAMÍREZ SÁNCHEZ Y EFRÉN ANTONIO MENESES ESPINOSA, A LOS 
CARGOS DE MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CHIAPAS. 

 
 
10. ASUNTOS GENERALES. 
 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 43, NUMERAL 1, INCISO D) DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL PRESENTE PROYECTO DEL ORDEN DE DIA, FUE ELABORADO POR LA 
SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 


